
ALJAORZA S.A. 

INFORME DEL COMISARIO 

AL 31 DE DICIEMBRE 2018



A los Señores Accionistas de 

ALJAORZAS.A. 

En mi calidad de Comsano de ALJAORZA S.A., y en cumplimiento a la funcion 
que se me asigna el numeral 4 del Ant. 279 de la Ley de Compañías, cumpleme 
informarles que he examuado el balance de la Compalia al 31 de Diciembre de 2018 
y el correspondiente cstado de resultados mtegral, estado de cambros en el putrumonio. 
y el estado de flujos de cfectrvo que lees relanwo por el año termunado en esa fecha. 

  

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de Compañias y en el proceso de me revision, 
informo que obtuve la nformación y documentación necesaria para realizar las 
pruebas y dar cumplinmento a mu función como Comsans. 

Mi revisión se eftctuó con normas de auditoría generalmente aceptadas. Estas normas 
requieren que planifique y ejecute el examen de tal mancra que pueda obtener vna 
seguridad razonable de que los Estados Finamcrcros cstan libres de errores importantes 
de revelación, El examen meluyó en basc a prucbas selectivas. la revision de la 

mcr que soporta las exfías y revelaciones en los estados finuncieros, ancluyo 
también, la cvaluacion de los principros de contabilidad ublizados, dispo: 
legales cmtidas en la República del Ecuador y las estimaciones significativas 
efectuadas por la Cserencra, as1 como la presentacion de los estados financieros en 
general, Considero que el exanen efectuado fundamenta razonablemente la opanón. 
que expreso a continuación. 

      
   

  

an mu opanión, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente 
«atodos los aspectos importantes, la sutuación financiera de ALTAORZA S.A., al 31 
de Diciembre de 2018, y el correspondiente estado de resultado ¡negral, estado de 
cambio en el patrimonio y el estado de Muyos de efectivo por el año termnado en esa 
fecha, de conformidad con las normas Internacionales de Informacion financiera 
vigentes ea el Ecuador 

   

  

Por lo expuesto someto a consideracion la aprobación final del balance general, el 
estado de resultado integral, estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos 
de efectivo de ALJAORZA S.A. al 31 de diciembre de 201%. 

Machala — Ecuador. 
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¡NOTAS A LA OPINIÓN DEL COMISARIO 
POR EL EJERCICIO TERMINADO 
EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

Como resultado de mi revisión a los cstados financieros de ALJAORZA S.A, en mi 
opinión, las transacciones registradas y los actos de los administradores, en su caso, 

se ajustan a las normas legales, estamtarias y reglamentarias, así como a las 
resoluciones de la Junta de Accionistas. 

  

Los libres de actas de Junta de Accionistas, libro de acciones y expedientes han sido 
llevados y se conservan de conformidad con disposiciones legales, emitidas por la 
Superintendencia de Compañías. 

  

La correspondencia, los comprobantes, libros y registros de contabilidad han sido 
procesados conforme « las normas legales y ¡écnica contable, documentos que se 
conservan de acuerdo a lo proscrito en disposiciones legales, emitidas por parte del 
Servicio de Rentas Internas, Superintendencia de Compañías y otros Orgamsmos de 
Control 

  

2. COLABORACIÓN GENERAL 

  

En cumplimiento de mi responsabilidad de Comisario, considero importante indicar 
¡que en el proceso de revisión de los libros, registros y documentación tanto contable 
“como legal, he recibido total colaboración de la administración para cl cumplimiento 
de mis funciones. 

3. REGISTROS CONTABLES Y LEGALES 

Eo cuanto se refiere 4 la documentación contable, financiora y legal, considero en 
érmnos generales que la Compañía cumple con todos los requisitos que determanan 
la Supermtendencia de Compañías, Servicio de Rentas Intemas y el Código de 
Comercio, entre otros, en cuunto x su conservación y registro técnico. 

He indagado y verilicado mediante pruebas de observación y detalle, en la medida 
que considere necesario, los procedimientos establecidos por los administradores para 
proteger y salvaguardar los activos de la Compañía, cuyo resultado no determuno. 
observaciones que ameriten su revelación.



4. CONTROL INTERNO 

Como parte del examen efectuado, realice un estudio del sistema de control ¡temo 
contable de la Compañia en el alcance que considere neccsano para cvaluar dicho 
sistema, tal como lo requieren Las normas de xuditoría generalmente aceptadas, bayo 
las cuales, cl propósito de evaluación permte establecer una base confiable que sirva 
para determmar la naruraleza, alcance y oportunidad de los procedimientos 
sustantivos que son necesarios para expresar una opinión sobre los estados financieros 
examinados. Mi estudio y evaluación dol sistema de control intemo confiable, 
clectuado con cl proposito antes mencionado, nu presentó mnguna condición que 
constituya una debilidad sustancial del sistema de control temo En términos 
generales, los procedimientos y controles implementados por la Administración, en 
mi opinión, salvaguardan la integridad económica de los activos, obligaciones y 
resultados de la Compañia 

    

    

POSICIÓN FINANCI 

  

GRA Y SU RELACIÓN CON REGISTROS 

  

Los componentes finanexcros de la Compañia, principalmente entre ellos Activos US$ 
2.829 191,20 en Pasivo US$ 1 927 190,34 y cn Patrimonio USS 900 000,86 han sido. 
debidamente conealiados con los respectivos registros contables, no encontrando 
diferencia alguna que amerite su comentario 

6. RELACIÓN FINANCIERAS 

A continuación y cumpliendo disposiciones legales, procedo al cálculo de las 
prinexpales relaciones que la Compañía refleja en sus estados financieros al 31 de 
Diciembre de 2018. 

61 LIQUIDEZ 

1996.17823, 
  

AO eones 193 

62 SOLVENCIA 

90.000,86 
A 0,32 

  2.827 191,20



6.3 ENDEUDAMIENTO 

192719034 pl9zzasoSa: 2 Pr 000036 ye 

AT= Activo Total 
PT= Pasivo Total 
P_ =Patrimonio 
PC =Pasivo corriente 
AC=Activo corriente 

7. ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES COMPONENT 

  

$ FINANCIEROS 

Los índices financieros y su capital de trabajo son positivos en su análisis y 
permite su contnvidad como empresa en marcha.


